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Se dispone la publicación para comentarios 
del proyecto de resolución que determina 
el cargo unitario de liquidación y modifica 
las tarifas de los sistemas secundarios de 
transmisión y sistemas complementarios de 
transmisión, producto de la preliquidación 
anual de los ingresos, para el periodo mayo 
2026 - abril 2027

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERIA
OSINERGMIN N° 37-2026-OS/CD

Lima, 3 de marzo del 2026

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución N° 056-2020-OS/CD, se 
aprobó la Norma “Procedimiento de Liquidación Anual 
de los Ingresos por el Servicio de Transmisión Eléctrica 
del SST y SCT” ( “Procedimiento Liquidación SST - 
SCT”), en el cual se define el procedimiento, criterios, 
plazos y medios para efectuar la liquidación anual de 
los ingresos por el servicio de transmisión eléctrica de 
las instalaciones que conforman el Sistema Secundario 
de Transmisión (“SST”) y Sistema Complementario de 
Transmisión (“SCT”) y que son remuneradas por la 
demanda;

Que, en el numeral 4 del Procedimiento Liquidación 
SST - SCT se establece que el periodo de liquidación es 
de 12 meses, el cual comprende desde el 1 de enero del 
año anterior al que corresponde efectuar la liquidación 
hasta el último día calendario del mes de diciembre de 
dicho año, al amparo de lo previsto en el literal f) del 
artículo 139 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas aprobado con Decreto Supremo N° 009-93-
EM;

Que, en virtud de lo dispuesto en el Procedimiento 
Liquidación SST - SCT, se ha efectuado la preliquidación 
de los ingresos por el servicio de transmisión de las 
instalaciones que conforman el SST y el SCT asignadas 
a la demanda, habiéndose analizado la información 
presentada por los titulares de transmisión según lo 
dispuesto en el literal a) del numeral 6.4.2 del referido 
procedimiento;

Que, como consecuencia de la preliquidación anual de 
ingresos se ha determinado el cargo unitario de liquidación, 
según el detalle contenido en el Informe N° 125-2026-
GRT de la División de Generación y Transmisión Eléctrica 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas;

Que, en cumplimiento del principio de transparencia 
a que se refiere el artículo 4 de la Ley N° 27838, Ley de 
Transparencia y Simplificación de los Procedimientos 
Regulatorios de Tarifas y el literal b) del numeral 6.4.2 
del Procedimiento Liquidación SST - SCT, corresponde 
que Osinergmin publique en el diario oficial El Peruano 
y en su página web, el proyecto de resolución que 
determina el cargo unitario de liquidación de los SST 
y SCT producto de la preliquidación anual de los 
ingresos, para el periodo mayo 2026 - abril 2027, a fin 
de recibir las opiniones y sugerencias por parte de los 
interesados;

Que, atendiendo lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley N° 27838, concordante con el mandato contenido 
en el numeral 1.12 del artículo IV del Título Preliminar 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; dispositivos en los 
que se consagra el principio de participación, se debe 
llevar a cabo una audiencia pública descentralizada, con 
anterioridad a la publicación de la resolución que aprueba 
las referidas modificaciones tarifarias;

Que, se han emitido los Informes N° 125-2026-GRT 
y N° 126-2026-GRT de la División de Generación y 
Transmisión Eléctrica y de la asesoría legal de la Gerencia 
de Regulación de Tarifas de Osinergmin, respectivamente, 

los mismos que complementan la motivación que sustenta 
la decisión de Osinergmin;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
27838, Ley de Transparencia y Simplificación de los 
Procedimientos Regulatorios de Tarifas; en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; en el 
Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, 
aprobado con Decreto Supremo N° 010-2016-PCM; en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; y en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS; así como sus normas modificatorias y 
complementarias; y

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 06-2026, de fecha 03 de 
marzo de 2026.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación en el diario 
oficial El Peruano y en el portal institucional: www.gob.
pe/osinergmin así como en la página web de Osinergmin: 
h t tps : / /www.os ine rgmin .gob .pe /Reso luc iones /
Resoluciones-GRT-2026.aspx, del proyecto de resolución 
con el que se determina el Cargo Unitario de Liquidación a 
incorporarse en las tarifas de transmisión, para el periodo 
de mayo 2026 - abril 2027 y la relación de información 
que lo sustenta. Dicho proyecto se consigna como Anexo 
1 de la presente resolución y la relación de información 
como Anexo 2.

Artículo 2.- Convocar a audiencia pública 
descentralizada para la sustentación y exposición por 
parte de Osinergmin, de los criterios, metodología y 
modelos económicos utilizados en el proyecto referido en 
el artículo 1, la cual se realizará en la siguiente fecha, hora 
y lugares:

Fecha : Martes, 10 de marzo de 2026
Hora : 10:00 a.m.
Lugares : Lima

Auditorio CEM II - Primer Piso
Av. Jorge Chávez N° 154, Miraflores

Piura
Hotel Los Portales de Piura
Calle Libertad N° 875

Tacna
Hotel El Mesón de Tacna
Av. Hipólito Unanue N° 175

Plataforma: Youtube (en vivo)
https://www.youtube.com/@osinergmin

Artículo 3.- Disponer un plazo de ocho (8) días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente de la publicación 
a que se refiere el artículo 1, para que los interesados 
remitan sus comentarios al proyecto de resolución, a 
través de la ventanilla electrónica: https://ventanillavirtual.
osinergmin.gob.pe/ o a la dirección de correo electrónico: 
LiqSST-SCT@osinergmin.gob.pe o mediante la mesa 
de partes física que Osinergmin tiene habilitada a nivel 
nacional.

Artículo 4.- Encargar a la División de Generación y 
Transmisión Eléctrica de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas, la publicación dispuesta en el artículo 1, así como 
la recepción y análisis de los comentarios que se formulen 
al proyecto publicado, y la presentación de la propuesta 
final al Consejo Directivo de Osinergmin.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y consignarla 
junto a los Informes N° 125-2026-GRT y N° 126-2026-
GRT, y la exposición de motivos del proyecto, en el 
portal institucional: www.gob.pe/osinergmin y en la 
web de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/Resoluciones-GRT-2026.aspx.

AURELIO OCHOA ALENCASTRE
Presidente del Consejo Directivo (e)
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ANEXO 1

PROYECTO

Resolución de Consejo Directivo que determina el 
cargo unitario de liquidación y modifica las tarifas de 
los sistemas secundarios de transmisión y sistemas 

complementarios de transmisión, producto de la 
preliquidación anual de los ingresos, para el periodo 

mayo 2026 - abril 2027

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERIA
OSINERGMIN N° ...-2026-OS/CD

Lima, ... de abril de 2026

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución N° 070-2021-OS/CD y 
modificatorias, se fijaron las tarifas correspondientes 
a los Sistemas Secundarios de Transmisión (“SST”) y 
Sistemas Complementarios de Transmisión (“SCT”), para 
el período mayo 2021 - abril 2025, respecto de las cuales 
corresponde efectuar el proceso de liquidación anual de 
ingresos por el servicio de transmisión eléctrica de los 
meses de enero a abril del año 2025;

Que, mediante Resolución N° 047-2025-OS/CD y 
modificatorias, se fijaron las tarifas correspondientes a 
los SST y SCT, para el período mayo 2025 - abril 2029, 
respecto de las cuales corresponde efectuar el proceso 
de liquidación anual de ingresos por el servicio de 
transmisión eléctrica;

Que, con Resolución N° 056-2020-OS/CD, se aprobó 
la Norma “Procedimiento de Liquidación Anual de los 
Ingresos por el Servicio de Transmisión Eléctrica del SST 
y SCT” (“Procedimiento Liquidación SST - SCT”);

Que, en base a lo dispuesto en el citado procedimiento, 
se ha efectuado la liquidación de los ingresos por el 
servicio de transmisión eléctrica de las instalaciones 
que conforman los SST y SCT asignadas a la demanda, 
habiéndose analizado la información presentada por los 
titulares de transmisión, de conformidad con lo dispuesto 
en el literal a) del numeral 6.4.2 del Procedimiento 
Liquidación SST - SCT;

Que, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 
N° 27838, Ley de Transparencia y Simplificación de los 
Procedimientos Regulatorios de Tarifas, y el Procedimiento 
Liquidación SST - SCT, mediante Resolución N° …-2026-
OS/CD, se dispuso la publicación, en el diario oficial El 
Peruano y en la página Web de Osinergmin, del proyecto 
de resolución que fija el cargo unitario de liquidación de 
los SST y/o SCT aplicable al periodo mayo 2026-abril 
2027, con la finalidad de recibir opiniones y sugerencias 
por parte de los interesados;

Que, se convocó a audiencia pública descentralizada 
para el sustento y exposición de los criterios, metodología 
y modelos económicos utilizados para la elaboración 
del proyecto de resolución publicado, la misma que se 
llevó a cabo el 10 de marzo de 2026, en las ciudades de 
Lima, Piura y Tacna, así como en transmisión en vivo vía 
Youtube;

Que, asimismo, de conformidad con lo establecido en 
el literal c) del numeral 6.4.2 del Procedimiento Liquidación 
SST - SCT, en la citada Resolución N° …-2026-OS/CD se 
estableció un plazo de ocho días hábiles a fin de que los 
interesados remitan sus opiniones y sugerencias respecto 
del proyecto publicado;

Que, conforme a lo establecido en el literal a) del artículo 
6.2 del Procedimiento “Condiciones de aplicación de las 
tarifas de generación y transmisión eléctrica”, aprobado 
con Resolución N° 002-2020-OS/CD, los peajes por SST 
y SCT recaudados por los suministradores (Generador 
o Distribuidor) a través de las ventas de energía al 
consumidor final (Usuarios Libres y/o Regulados) deben 
ser transferidos a los respectivos titulares de las áreas 
de demanda según los procedimientos de liquidación 
correspondientes. Conforme a ello, también es obligación 
para todo aquel que realice retiros en el Mercado 
Mayorista de Electricidad, con independencia de si dicho 

retiro está o no autorizado (RND), realizar el pago de los 
peajes de transmisión de los SST y SCT conforme a los 
criterios contenidos en el numeral 9.3 del Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo N° 026-2016-EM;

Que, se han emitido los Informes N° …-2026-
GRT y N° …-2026-GRT de la División de Generación 
y Transmisión Eléctrica y de la asesoría legal de 
la Gerencia de Regulación Tarifas de Osinergmin, 
respectivamente, con los cuales se complementa la 
motivación que sustenta la decisión del Regulador y 
forman parte integrante de la misma; cumpliendo de 
esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos al que se refiere el numeral 4 del artículo 
3 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; en el Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y en su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM; en la 
Ley N° 28832, Ley Para Asegurar el Desarrollo Eficiente 
de la Generación Eléctrica; en la Ley N° 27838, Ley de 
Transparencia y Simplificación de los Procedimientos 
Regulatorios de Tarifas; en el Reglamento de Organización 
y Funciones de Osinergmin aprobado con Decreto 
Supremo N° 010-2016-PCM; en el Reglamento General de 
Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-
PCM; y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; así como en sus 
normas modificatorias y complementarias; y,

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° …-2026, de … de … de 2026.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar los peajes acumulados por Nivel 
de Tensión consignados en el Cuadro 6.1 del Anexo 6 de 
la Resolución N° 047-2025-OS/CD y su modificatoria, 
conforme a lo siguiente:

“
Cuadro 6.1: Peajes acumulados

por nivel de tensión (Ctm. S//kWh)

Área de 
Demanda

Titular
Acumulado 
en MAT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en AT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en MT

Ctm. S/./kWh

1 ADINELSA 0,0000 0,0385 0,0807

ELECTRONOROESTE 0,0000 0,4383 1,2537

ELECTROPERÚ 0,0000 0,0059 0,0097

PUMATE 0,1235 0,4866 0,4935

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0333 0,4278 0,4324

TOTAL ÁREA 0,1568 1,3971 2,2700

ADINELSA 0,0000 0,0301 0,0816

COELVISAC 0,1367 0,2776 0,2940

ELECTRO ORIENTE 0,0525 0,1123 0,1694

2 ELECTRONORTE 0,0726 0,5126 1,0889

PEOT 0,0000 0,1356 0,2077

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0000 0,2671 0,2749

TOTAL ÁREA 0,2618 1,3353 2,1165

CHAVIMOCHIC 0,0000 0,0032 0,0062

CONELSUR 0,0059 0,0178 0,0178

CTAN 0,0151 0,0151 0,0151

3 ELECTRONORTE 0,0000 0,0000 0,0043

HIDRANDINA 0,1285 0,6759 1,1945

ISA PERÚ 0,0073 0,0289 0,0373

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0032 0,2072 0,2091

TOTAL ÁREA 0,1600 0,9481 1,4843

4
ELECTRO ORIENTE 0,9317 1,6704 2,1912

TOTAL ÁREA 0,9317 1,6704 2,1912
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Área de 
Demanda

Titular
Acumulado 
en MAT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en AT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en MT

Ctm. S/./kWh

ADINELSA 0,0081 0,0449 0,0750

5 CONELSUR 0,0000 0,0086 0,0311

ELECTRO DUNAS 0,0302 0,1486 0,1634

ELECTROCENTRO 0,0014 0,8758 1,6237

ELECTROPERÚ 0,0058 0,0058 0,0058

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0217 0,2266 0,2703

SHAQSHA 0,0000 0,0828 0,1061

STATKRAFT 0,0216 0,7135 0,9348

TRANSMANTARO 0,1888 0,4846 0,4846

TRANSMISORA SUR ANDINO 0,0000 0,0000 0,0000

UNACEM 0,0043 0,0103 0,0103

TOTAL ÁREA 0,2819 2,6015 3,7051

ADINELSA 0,0000 0,0007 0,0061

CONELSUR 0,0145 0,0268 0,0280

PLUZ ENERGÍA PERÚ 0,3937 2,2742 3,1510

HIDRANDINA 0,0000 0,0029 0,0033

6 RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0002 0,0636 0,0666

REP_AdicRAG 0,0005 0,0074 0,0074

STATKRAFT 0,0042 0,0042 0,0109

TOTAL ÁREA 0,4131 2,3798 3,2733

7

CONELSUR 0,0000 0,0374 0,0374

LUZ DEL SUR 1,2537 3,5264 4,2060

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0165 0,0271 0,0271

TRANSMANTARO 0,0856 0,0856 0,0856

TOTAL ÁREA 1,3558 3,6765 4,3561

ADINELSA 0,0000 0,0016 0,0287

COELVISAC 0,0000 0,1149 0,2662

ELECTRO DUNAS 0,0000 0,4123 1,0270

8 RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0352 0,5577 0,5577

REP_AdicRAG 0,1839 0,2999 0,2999

SEAL 0,0000 0,0270 0,0661

TRANSMANTARO 0,1992 0,6158 0,6222

TOTAL ÁREA 0,4183 2,0292 2,8678

9

CONELSUR 0,0186 0,0305 0,0305

EGASA 0,0144 0,0633 0,0633

ELECTROSUR 0,0000 0,0054 0,0121

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0047 0,0197 0,0197

SEAL 0,1341 0,9129 1,8860

TOTAL ÁREA 0,1718 1,0318 2,0116

10

EGEMSA 0,0000 0,0689 0,2735

ELECTRO SUR ESTE 0,2262 1,1885 1,9610

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0406 0,3807 0,4269

TOTAL ÁREA 0,2668 1,6381 2,6614

11

ELECTRO PUNO 0,0000 0,8894 1,2686

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0484 0,7220 1,1856

TOTAL ÁREA 0,0484 1,6114 2,4542

12

ELECTROSUR 0,0000 0,4912 1,4658

ENGIE 0,2600 0,2600 0,2600

TOTAL ÁREA 0,2600 0,7512 1,7258

13

EGESUR 0,0000 0,0067 0,0067

ELECTROSUR 0,0000 0,9953 1,8642

TOTAL ÁREA 0,0000 1,0020 1,8709

14
ELECTRO UCAYALI 0,0000 0,5436 1,0548

TOTAL ÁREA 0,0000 0,5436 1,0548

15

ISA PERÚ 0,0129 0,0387 0,0387

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0937 0,0972 0,0972

REDESUR 0,0038 0,0076 0,0076

TESUR3 0,0190 0,0218 0,0218

TOTAL ÁREA 0,1294 0,1653 0,1653

”

Artículo 2.- Modificar los peajes consignados en los 
Cuadros 7.1, 7.2 y 7.3 del Anexo 7 de la Resolución N° 
047-2025-OS/CD y su modificatoria, de acuerdo a lo 
siguiente:

“
“Cuadro 7.1: CPSEE y PEAJE del SSTL de 

CONELSUR

Subestación 
Base

Instalaciones
Secundarias del CPSEE

Nivel 
Tensión

Peaje
Ctm. S//
kWh

Sistemas 
Eléctricos a los 
que aplica el 

cargo

Trujillo Norte
LT 220 kV Trujillo Norte - 

Cajamarca Norte
MAT 1,2104

Clientes Libres 
Yanacocha, Gold 
Mill y Gold Fields

Cajamarca 
Norte

Transformador 220/60/10 
kV en SET Cajamarca 

Norte
MAT/AT 0,1607 Yanacocha

LT 60 kV Cajamarca Norte 
- Pajuela

AT 0,1597 Yanacocha

Cuadro 7.2: CPSEE y PEAJE
del SSTL de CONELSUR

Subestación 
Base

Instalaciones
Secundarias del CPSEE

Nivel 
Tensión

Peaje
Ctm. S//
kWh

Sistemas 
Eléctricos a los 
que aplica el 

cargo

Cajamarquilla
SST Celda de 

Transformación 220 kV - 
S.E. Cajamarquilla

MAT 0,0324

Cliente Libre 
Cajamarquilla

(Usuario 
exclusivo)

Cuadro 7.3: CPSEE del SSTL
de AYMARAES

Subestación 
Base

Instalaciones
Secundarias del CPSEE

Nivel 
Tensión

Peaje
Ctm. S//
kWh

Sistemas 
Eléctricos a los 
que aplica el 

cargo

Callalli
LT 60 kV Callalli - Caylloma
LT 60 kV Caylloma - Ares
LT 33 kV Ares - Arcata

AT 1,9593

Cliente Libre
(Usuario exclusivo)

MT 1,9593

”

Artículo 3.- Disponer que los peajes consignados 
en los artículos 1 y 2 de la presente resolución tienen 
vigencia a partir del 1 de mayo de 2026 y se aplican con el 
factor de actualización que se encuentre vigente en dicha 
oportunidad según corresponda.

Artículo 4.- Fijar el cargo unitario de liquidación de 
los Sistemas Secundarios de Transmisión y Sistemas 
Complementarios de Transmisión asignados a la 
demanda, a ser incorporado en las respectivas tarifas de 
transmisión, a partir del 01 de mayo de 2026 hasta el 30 
de abril de 2027, de acuerdo al Cuadro N° 1.

Cuadro N° 1. Cargo unitario de liquidación

Área de 
Demanda

Titular
Acumulado 
en MAT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en AT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en MT

Ctm. S/./kWh

ADINELSA 0,0000 0,0089 0,0187

ELECTRONOROESTE 0,0000 0,0860 0,2389

1 ELECTROPERÚ 0,0000 0,0012 0,0020

PUMATE 0,0000 0,0000 0,0000

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0039 0,0433 0,0438

TOTAL ÁREA 0,0039 0,1394 0,3034

ADINELSA 0,0000 0,0014 0,0038

2 COELVISAC 0,1185 0,2406 0,2548

ELECTRO ORIENTE -0,0017 -0,0038 -0,0058



48 NORMAS LEGALES Jueves 5 de marzo de 2026
 
El Peruano /

Área de 
Demanda

Titular
Acumulado 
en MAT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en AT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en MT

Ctm. S/./kWh

ELECTRONORTE -0,0042 -0,0302 -0,0653

PEOT 0,0000 -0,1577 -0,2434

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0000 -0,0246 -0,0253

TOTAL ÁREA 0,1126 0,0257 -0,0812

3

CHAVIMOCHIC 0,0000 -0,0001 -0,0002

CONELSUR -0,0002 -0,0007 -0,0007

CTAN 0,0014 0,0014 0,0014

ELECTRONORTE 0,0000 0,0000 -0,0008

HIDRANDINA -0,0104 -0,0549 -0,0964

ISA PERÚ -0,0088 -0,0346 -0,0446

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ -0,0006 -0,0355 -0,0359

TOTAL ÁREA -0,0186 -0,1244 -0,1772

4
ELECTRO ORIENTE -0,0842 -0,1465 -0,1918

TOTAL ÁREA -0,0842 -0,1465 -0,1918

ADINELSA 0,0002 0,0012 0,0020

CONELSUR 0,0000 -0,0008 -0,0027

ELECTRO DUNAS 0,0024 0,0120 0,0132

ELECTROCENTRO -0,0001 -0,0366 -0,0684

5 ELECTROPERÚ 0,0002 0,0002 0,0002

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ -0,0023 -0,0230 -0,0275

SHAQSHA 0,0000 0,0047 0,0060

STATKRAFT 0,0006 0,0190 0,0249

TRANSMANTARO 0,0000 0,0000 0,0000

TRANSMISORA SUR ANDINO 0,0000 0,0000 0,0000

UNACEM -0,0049 -0,0119 -0,0119

TOTAL ÁREA -0,0039 -0,0352 -0,0642

6

ADINELSA 0,0000 0,0004 0,0030

CONELSUR -0,0005 -0,0009 -0,0009

PLUZ ENERGÍA PERÚ 0,0058 0,0336 0,0468

HIDRANDINA 0,0000 0,0006 0,0007

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0000 0,0002 0,0002

REP_AdicRAG 0,0002 0,0026 0,0026

STATKRAFT 0,0003 0,0003 0,0008

TOTAL ÁREA 0,0058 0,0368 0,0532

7

CONELSUR 0,0000 -0,0053 -0,0053

LUZ DEL SUR -0,0365 -0,1047 -0,1258

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ -0,0013 -0,0022 -0,0022

TRANSMANTARO 0,0000 0,0000 0,0000

TOTAL ÁREA -0,0378 -0,1122 -0,1333

8

ADINELSA 0,0000 0,0007 0,0110

COELVISAC 0,0000 0,0055 0,0130

ELECTRO DUNAS 0,0000 0,0433 0,1050

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0001 0,0011 0,0011

REP_AdicRAG 0,0254 0,0415 0,0415

SEAL 0,0000 0,0110 0,0267

TRANSMANTARO 0,0000 0,0000 0,0000

TOTAL ÁREA 0,0255 0,1031 0,1983

9

CONELSUR 0,0029 0,0047 0,0047

EGASA 0,0034 0,0152 0,0152

ELECTROSUR 0,0000 -0,0006 -0,0013

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0012 0,0051 0,0051

SEAL 0,0018 0,0123 0,0255

TOTAL ÁREA 0,0093 0,0367 0,0492

10

EGEMSA 0,0000 -0,0016 -0,0061

ELECTRO SUR ESTE -0,0269 -0,1444 -0,2377

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ -0,0042 -0,0389 -0,0440

TOTAL ÁREA -0,0311 -0,1849 -0,2878

11

ELECTRO PUNO 0,0000 0,0325 0,0468

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ 0,0001 0,0012 0,0020

TOTAL ÁREA 0,0001 0,0337 0,0488

12

ELECTROSUR 0,0000 -0,1146 -0,3569

ENGIE -0,0670 -0,0670 -0,0670

TOTAL ÁREA -0,0670 -0,1816 -0,4239

13

EGESUR 0,0000 0,0007 0,0007

ELECTROSUR 0,0000 -0,0118 -0,0221

TOTAL ÁREA 0,0000 -0,0111 -0,0214

Área de 
Demanda

Titular
Acumulado 
en MAT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en AT

Ctm. S/./kWh

Acumulado 
en MT

Ctm. S/./kWh

14
ELECTRO UCAYALI 0,0000 0,0007 0,0014

TOTAL ÁREA 0,0000 0,0007 0,0014

15

ISA PERÚ 0,0000 0,0000 0,0000

RED DE ENERGÍA DEL PERÚ -0,0064 -0,0066 -0,0066

REDESUR 0,0000 0,0000 0,0000

TESUR3 0,0000 0,0000 0,0000

TOTAL ÁREA -0,0064 -0,0066 -0,0066

Artículo 5.- Fijar el cargo unitario de liquidación del 
Sistema Secundario de Transmisión de Conelsur LT 
S.A.C. (“CONELSUR”) y de Empresa de Transmisión 
Eléctrica Aymaraes S.A.C. (“AYMARAES”), a ser añadido 
para el periodo del 01 de mayo 2026 hasta el 30 de abril 
de 2027, de acuerdo con el Cuadro N° 2.

Cuadro 2.- Cargo unitario de liquidación del SST de 
Conelsur y Aymaraes

Titular de
Subestación 

Base

Sistemas 
Eléctricos a 
los que aplica 

el cargo

Instalaciones 
secundarias

Tensión Cargo 

Transmisión kV Ctm.S/./kWh

CONELSUR Cajamarquilla

Cliente Libre 
Cajamarquilla 

(Usuario 
exclusivo)

SST Celda de 
Transformación 
220 kV - S.E. 
Cajamarquilla

MAT 0,0024

CONELSUR

Trujillo Norte

Clientes Libres 
Yanacocha, 

Gold Mill y Gold 
Fields

LT 220 kV 
Trujillo Norte 
- Cajamarca 

Norte

MAT -0,1564

Cajamarca 
Norte

Yanacocha

Transformador 
220/60/10 kV en 
SET Cajamarca 

Norte

MAT/AT -0,0208

Yanacocha
LT 60 kV 

Cajamarca Norte 
- Pajuela

AT -0,0206

AYMARAES Callalli
Cliente Libre 
(Usuario 
exclusivo)

LT 60 kV Callalli 
- Caylloma

AT -0,5878
LT 60 kV 

Caylloma - Ares

LT 33 kV Ares - 
Arcata

MT -0,5878

Artículo 6.- Precisar que es una obligación de los 
suministradores realizar las transferencias a los titulares de 
transmisión por el íntegro de lo recaudado por concepto 
de pago de peajes de transmisión SST y SCT; así como, 
para todo aquel que realice retiros en el Mercado Mayorista 
de Electricidad, con independencia de si dicho retiro está 
o no autorizado (RND), es una obligación realizar el pago 
de los peajes de transmisión de los SST y SCT conforme a 
los criterios contenidos en el numeral 9.3 del Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo N° 026-2016-EM.

Artículo 7.- Disponer la transferencia de un monto 
equivalente a S/ 273 846,12 de Compañía Minera 
Antamina S.A. a favor de Red de Energía del Perú S.A. 
por el cobro en exceso del cargo unitario de Antamina, 
a realizarse como plazo máximo el 30 de junio de 2026. 
Este pago será considerado en la respectiva liquidación 
anual de los Ingresos por el servicio de transmisión 
eléctrica del SST y SCT. Ambas empresas deben informar 
a Osinergmin sobre el cumplimiento de la transferencia.

Artículo 8.- Disponer la transferencia de un monto 
equivalente a S/ 144 695,11 a favor de Empresa de 
Generación Eléctrica de Arequipa S.A. de parte de 
la empresa Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A., a 
realizarse como máximo hasta el 30 de junio de 2026, 
por el concepto de peajes del SST y SCT. Este pago 
se considera en la respectiva liquidación anual de los 
Ingresos por el servicio de transmisión eléctrica del SST 
y SCT. Ambas empresas deben informar a Osinergmin 
sobre el cumplimiento de la transferencia.

Artículo 9.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su exposición de motivos en el diario 
oficial El Peruano y consignarlas, conjuntamente con 



49NORMAS LEGALESJueves 5 de marzo de 2026
 
El Peruano / 

los Informes N° …-2026-GRT y N° …-2026-GRT, en 
el portal institucional: www.gob.pe/osinergmin y en la 
web de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/Resoluciones-GRT-2026.aspx.

ANEXO 2

RELACIÓN DE INFORMACIÓN
QUE SUSTENTA LA RESOLUCIÓN

1. Informe N° 125-2026-GRT: Informe técnico sobre 
Liquidación Anual de los Ingresos por el Servicio de 
Transmisión Eléctrica de los SST y/o SCT.

2. Informe N° 126-2026-GRT: Informe legal sobre la 
procedencia de publicar el proyecto de resolución que fija 
el cargo unitario de liquidación, producto de la Liquidación 
Anual de Ingresos de los SST y SCT, para el periodo mayo 
2026 - abril 2027.

3. La información del proceso se encuentra disponible 
en el siguiente enlace: https://www.osinergmin.gob.
pe/seccion/institucional/regulacion-tarifaria/procesos-
regulatorios/electricidad/fijacion-SST-SCT/liquidacion-
anual-sst-sct-2026

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente resolución contiene el cálculo del el cargo 
unitario de liquidación aplicable al periodo mayo 2026 - 
abril 2027, como consecuencia de la preliquidación de 
Ingresos de los Peajes de los Sistemas Secundarios 
de Transmisión y los Sistemas Complementarios de 
Transmisión que se realiza anualmente, de acuerdo a 
los criterios establecidos en el literal f) del artículo 139 
del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM y en 
la Norma “Procedimiento de Liquidación Anual de los 
Ingresos por el Servicio de Transmisión Eléctrica del SST 
y SCT”, aprobada por Resolución N° 056-2020-OS/CD.

Osinergmin ha cumplido con todas las etapas 
del proceso regulatorio, así como las acciones 
correspondientes a fin de verificar si los ingresos 
percibidos por las empresas concesionarias de transmisión 
difieren a lo determinado en la regulación de los peajes 
y compensaciones de los Sistemas Secundarios de 
Transmisión y Sistemas Complementarios de Transmisión 
conforme se explica a detalle en los informes de sustento, 
a efectos de determinar el correspondiente cargo unitario 
por liquidación, que se agregará respectivamente, a los 
peajes de transmisión por área de demanda aplicable al 
periodo mayo 2026 - abril 2027.

Los resultados de la revisión efectuada, cuya 
motivación a detalle se encuentra en los respectivos 
informes de sustento, son materia de la resolución a 
publicarse.

En cumplimiento de la Ley N° 27838, Ley de 
Transparencia y Simplificación de los Procedimientos 
Regulatorios de Tarifas, corresponde publicar la relación 
de información que sustenta la resolución, publicar 
el proyecto de resolución para la presentación de 
comentarios y sugerencias de los interesados, y la 
realización de una audiencia pública descentralizada de 
sustento por parte de Osinergmin.

2492372-1

Se dispone la publicación para comentarios 
del proyecto de modificación de la 
Resolución N° 047-2025-OS/CD, en cuanto 
a la distribución de la responsabilidad de 
pago entre generadores por el uso del SST 
GD REP

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 38-2026-OS/CD

Lima, 3 de marzo del 2026

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con lo previsto en el literal e) del 
artículo 139 del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
009-93-EM (“RLCE”), corresponde a Osinergmin definir 
la asignación de responsabilidad de pago entre la 
generación y la demanda, así como la distribución entre 
los generadores de la responsabilidad de pago asignada 
a ellos, la misma que podrá ser revisada en cada fijación 
tarifaria o a solicitud de los interesados de acuerdo a lo 
que establezca Osinergmin;

Que, en la Segunda Disposición Transitoria de 
la Resolución N° 217-2013-OS/CD se establece que 
“las solicitudes de revisión de la distribución entre los 
generadores de la responsabilidad de pago asignada a 
ellos por las instalaciones tipo generación o generación/
demanda, recibidas antes del 15 de noviembre de cada 
año, serán procesadas siguiendo el cronograma del 
siguiente Procedimiento de Fijación de Precios en Barra, 
teniendo en cuenta la fecha real en que se incorpora una 
nueva planta de generación o se produce un cambio en 
la topología de la red de transmisión, que amerite dicha 
revisión”;

Que, mediante Resolución N° 080-2012-OS/CD 
se aprobó la Norma “Procedimientos para Fijación de 
Precios Regulados”, en cuyo Anexo A.1 se establecieron 
las etapas, plazos y responsabilidades del proceso de 
fijación de los Precios en Barra;

Que, con Resolución N° 047-2025-OS/CD 
(“Resolución 047”) y modificatoria, se fijaron los peajes 
y compensaciones para los Sistemas Secundarios de 
Transmisión (“SST”) y Sistemas Complementarios de 
Transmisión (“SCT”), para el periodo mayo 2025 - abril 
2029, y, entre otros, se establecieron las compensaciones 
de los SST y/o SCT asignados total o parcialmente a la 
generación, conforme lo dispone la Norma “Procedimiento 
para la Asignación de Responsabilidad de pago de los 
SST y SCT”, aprobada con Resolución N° 164-2016-OS/
CD;

Que, en el artículo 13 de la Resolución 047 
se establece que la revisión de la distribución de 
responsabilidades de pago entre los generadores por 
los SST y/o SCT asignados a la generación se realiza a 
solicitud sustentada del interesado, de conformidad con lo 
previsto en la Resolución N° 217-2013-OS/CD;

Que, dentro del plazo, Empresa de Generación 
Eléctrica de Junín S.A.C., Joya Solar S.A.C., Fénix 
Power Perú S.A. y Empresa de Generación Huallaga 
S.A., solicitaron la revisión de la distribución de la 
responsabilidad de pago entre los generadores por el 
uso del SST GD REP, considerando las modificaciones 
en las premisas utilizadas en la Resolución 047 y sus 
modificatorias, y amparándose en las causales normativas 
previstas;

Que, en cumplimiento del procedimiento y de lo 
estipulado en la Ley N° 27838, Ley de Transparencia 
y Simplificación de los Procedimientos Regulatorios 
de Tarifas, corresponde la publicación del proyecto de 
resolución con el que se modifica la Resolución 047, en el 
extremo que determina la responsabilidad de pago entre 
generadores, respecto al periodo comprendido de mayo 
de 2025 a abril 2029; a fin de que los interesados puedan 
remitir sus opiniones y sugerencias;

Que, atendiendo lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley N° 27838, concordante con el mandato contenido 
en el numeral 1.12 del artículo IV del Título Preliminar 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; dispositivos en los 
que se consagra el principio de participación, se debe 
llevar a cabo una audiencia pública descentralizada, con 
anterioridad a la publicación de la resolución que aprueba 
las referidas modificaciones tarifarias;

Que, se han expedido los Informes N° 132-2026-
GRT y N° 133-2026-GRT de la División de Generación y 
Transmisión Eléctrica y de la asesoría legal de la Gerencia 
de Regulación de Tarifas de Osinergmin, respectivamente, 
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